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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señorea Alcaldes y Secretarios rt-
cibivn lo& n ú m e r o s de l BOLETIH quo correBpondün a l 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que se Hje un ejemplar en el 
si t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conEervar los BOLH-
TJNES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada ano. 

S E P Ü H L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

So auaciibe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n proTincial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas a l semestre y 15 pesetee a l a ñ o , 

pagad&B al s o l i c i t a r l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Laa disposicionea de laa Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente a l servicio nacional , que dimane do las 
mismas; lo de Ín te res part icular prCvio el p¡>£0 de 
20 c é n t i m o s de peseta, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de l d ia 8 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

DEL C O N S E J O D E L'rNISTROS. 

S S . M M . y Ang-usta Real Famil ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en eu i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O Y I J Í C I A 

-•¿CWtü BS fOSlBKTO. 

S e g ú n relación que me lia sido 
presentada por la Junta provincial 
de In s t rucc ión públ ica , resultan en 
descubierto por obligaciones do pr i 
móla cnscfiaiii'.u del pasado uño eco
nómico de 1888 á 89, después do 
hecha la aplicación de lo que á cada 
Ayuntamiento se acreditaba de las 
82.16'2'74 pesetas, ingresadas por 
la Delegac ión de Hacienda en l a 
Caja provincia l del ramo, confor
me i la l iquidación publicada en el 
BOLETÍN' o n o i A t de 22 do Julio p ró 
ximo pasado, todos los comprendi
dos en la que á con t inuac ión se i n 
serta por las cantidades que respec
tivamente les van indicadas. 

E l crecido n ú m e r o do toles descu
biertos, sin ejemplo hace mucho 
tiempo en esta provincia, que h» 
venido siendo modelo do puntual i
dad en el pago do estas oblig'acio-
nes; la consideración de que en bas
tantes niunicipios, so cncuetitran 
los Maestros sin percibir sus e x i 
guas dotaoiofios do todo el 2." se
mestre del ú l t imo uño económico y 
la c i rcuns tanci í i , pnr ú l t imo, deque 
ít partir desdo priueipin del corr ien
te, ha ile darse nueva forma al pago 
do estas obligaciones, cotiturmo ¡í 
lo preceptuado por el Real decreto 
do 10 do Julio próxium pasado, pu
blicado en el HOLETIN oi - imr . do 21 
del mismo mes, exigen imperiosa
mente que los Ayimtamieittos que 
en este caso se encuentran,se upro • 
surco ú satiídiieer sus respectivos 
descubiertos. 

As i lo esporo conliadamcutu do 
su celo pur el fomento y desarrollo 
de la 1." euseñau; :a , base de ¡a pro

piedad moral y material de los pue
blos; más por s i alguno desoyere, lo 
que no espero, esta exci tación, este 
llamamiento que hago i su deber 
y á su patriotismo, creo oportuno 
prevenirles: 

1. " Que basada l a relación de 
descubiertos ijue á cont inuac ión se 
inserta en la l iquidación hecha por 
la Delegación de Hacienda de lo re
caudado por recargos municipales 
durante el año ecoudmioo úl t imo, y 
de lo aplicado por la misma al pago 
de las obligaciones de ia 2." y do 
l a 1.* enseñanza , que fué publicada 
en el BOLETÍN antes citado, no ad
m i t i r é como excusa de pago el que 
so alegue ó diga que la Delegación 
de Hacienda haya debido recaudar 
mayor cantidad de la que e n aque
l la figura y que considero y declaro 
de hecho obligados á los A y u n t a 
mientos al pago de los descubiertos 
en que aparecen, sin perjuicio do su 
derecho al reintegro de lo que por 
lo recaudado cou posterioridad al 
30 do Junio pueda corresponder-
Ies, y 

2 . " ( ¡ue transcurrido el plazo de 
15 dias, contados desde la publica
ción del presente en el BOLETIM OFI
CIAL, sin m á s espera ni otro aviso 
iríiu deleg-ados de mi autoridad á 
los Ayuutamioutos que queden en 
descubierto para que indaguen y 
depuren las causas y motivos del 
mismo, á fin de determinar en su 
vista lo que cou arreglo al art. 5 .° . 
del mencionado Real decreto pro • 
ceda. 

i La convicción que supongo exis-
: te en todos los Ayuntaniiontos de la 
¡ necesidad de atender las obligacio-
; ues de 1." enseñanza con la p u n t ú a -
! lidad que su iudulo exige, es para 
! mi segura g a r a n t í a de que me ev i -
:; taran el disgusto de adoptar medi-
¡ das de rigor, que repugnan á mi 
i c a rác te r y que deprimen el presti-

i i io y autorid.id dolos encargados 
! de la Adrninistracion municipal ; po-
¡ ro debo también advertir que no t ü -
¡ leraré que con t inúen desatendidas 
, tan sagradas olilig'acioiies mientras 
¡ ú evitarlo alcancen los medios que 
; la ley pone á mi disposición. 
i León 7 de Agosto do 1889. 

i Celso gurvia tía la BKicgu. 

Ayuiitairtiontos, 

Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo los Polvazares. . 
Luci l lo 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Priaranza 
San Justo 
Santiago Mi l l a s . . . 
Truchas 
Val de San Lorenzo 
Villarejo 
Ali ja de los Melones 
Bercianos 
Busti l lo del Pá ramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Destriaua 
L a Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
Palacios do la Valcluerna. 
Pobladura Pelayo Garc ía 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco 
Roperuelos 
San Adrián del V a l l e . . . . 
Sta . Elena de J a m ú z 
Sta. María del P á r a m o . . 
Zotes 
Cimaues del Tejar 
Cuadros 
Garrafe 
S . Andrés del Rabanodo 
Sautovonia la Valdoncina 
Villadangos 
Los Barrios do L u n a . . . . 
La Majúa 
Lúncara 
Murías de Paredes 
Riello 
Sta . María de Ordás 
Valdosainnrio 
Vegarionza 
Vilfablmo 
Alvares 
Bembibro 
Be 
Borrones 
Castro pódame 
Cubillos 
Euoúiedo 
Folgoso de la R i v e r a . . 

DEBEN. 

Peseta». Cts. 

6 75 
162 14 
68 11 

1.316 26 
331 91 

98 64 
252 65 

1.029 79 
544 86 
942 16 
515 82 
570 43 
253 18 
938 46 
426 05 
437 08 
415 95 
475 32 
101 21 
229 33 
597 52 
47 9 22 
371 81 
284 49 
569 10 
235 82 
367 66 
2H8 44 
862 28 
506 75 
492 78 

25 46 
151 13 
755 92 
604 16 

17 22 
42 83 
9G 32 

1.041 48 
203 14 
431 37 
944 05 
107 08 
91 84 

170 44 
690 59 
810 84 

63 02 
819 .-¡4 
518 71 
377 75 
657 92 
026 72 

70 30 
151 28 

Uolinascca 
Noceda 
Pá ramo del S i l 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez . 
Toreno 
Boca do H u é r g a n o 
Buron 
Li l lo 
Oseja do Sajambre 
Posada de Valdoon 
Renedo do Valdctuojar . . 
Reye 
Riaño 
Salamon.. 
Vegamian 
Vi l la yandro 
Cea. ' 
Cebanico 
Cubillas de Hueda 
Escobar 
Joarilla 
Sta . Cris t ina Vahnadrigal 
Vi l l amar t in do D. Sancho 
Vi l lamiznr 
Algadefe 
Oampazus 
Castrufuertc 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbaial 
Gordoncillo 
Izagre 
Toral de los Guzmauos . . 
Valderas 
Villacé 
Villademor de la V e g a . . . 
Villafer 
V ü l a m a n d o s 
Vi l l amañan 
Villaquejida . . . 
Boñar 
Cá rmenes 
L a Pola de Gordou 
La Robla 
-Matallona 
l íodiezmo 
Sta. Colomba 
Valdeltiguoros 
Valdopiélíigo 
Vegacervora 
Vegaquemada 
Arganza 
Cacabclos 
Gínipunaraya 
Candm 
Carracedelo 
c o m i l ó n 
."urauzanes 
Pórtela de A g u i n r 
Trabadelo . . .? 

161 82 
282 22 
432 46 

2.122 47 
244 75 
158 51 
252 30 
111 25 
293 65 

73 67 
62 39 

230 82 
47 13 

1.080 39 
87 » 

139 74 
389 78 
222 97 
229 91 

96 47 
85 94 
92 49 
1" 10 

107 40 
119 29 

96 51 
1.005 86 

47 94 
320 » 
051 97 
857 23 

91 53 
1.178 70 
1.059 72 

521 50 
1.2S6 33 

653 81 
542 30 
768 , 

33 70 
434 37 
768 54 

1.841 09 
939 36 
160 26 

1.036 49 
177 40 

24 50 
350 68 
293 03 
208 20 
O'-iy 53 
485 90 
867 35 
714 82 

1.728 27 
83:! 39 
522 24 
220 66 
CC7 68 



Valle do Finolledo 616 69 
Vega de Espinareda 414 10 
Vefra de Valcarce 1.778 32 
Vi l í adecanes 692 10 
Vi l l a fmnca del B i e r z o . . . 3.050 65 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia de las minas 
llamadas Rosita, y Mercadillo VIÍ , 
registradas por D . Manuel G o n z á 
lez y Facundo Mercadillo, respecti
vamente. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, declarando, e l terreno que 
las mismas comprenden franco, l i 
bre y registrable. 

León 2 de Agosto de 1889. 
Celso ftnri'In de la Rfcgn. 

(Gaceta del día 20 de Julio.) 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

L E Y E S . 
D O N A L F O N S O XII I , por la g r a 

cia de Dios y la Cons t i tuc ión Rey 
de Espai la , y en su nombro y d u 
rante su menor edad la Reina R e 
g e n t é del Reino; . 

A todos los que la presente v i e 
ren y entendieren,, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio-
uado lo siguiente: 

Ar t ículo 1.". E l Ejérci to const i 
tuye u n a ' i n s t i t u c i ó n nacional r e g i 
da por leyes y .disposiciones especia
les, y cuyo fin principal es mante
ner la independencia ó integridad 
de la patria y el imperio de la Cons
t i tuc ión y las leyes. 

A r t . 2." E l Rey, con arreglo á l a 
Cons t i tuc ión del. Estiídp, tierie él 
mando supremo del .Ejórci to y de la 
Armada; dispono de Jas fuerzas do 
mar y tierra, y. concede los ascen
sos y recompesas mili tares. 

L a o rgan izac ión del E jé rc i to c o 
rresponde al í í ey , mediante su G o 
bierno responsa'bh',. y.dentro, de la 
presente ley , de la de.presupuestos 
y de las que fijen cada aíío la fuerza 
mil i tar permanente. 

Cuando el Réy, usando do las fa
cultades que le compete por el a r t i 
culo 52 de U> Cons t i tuc ión de la M o 
n a r q u í a , tome personalmente el 
mando del Ejercito ó de cualquier 
fuerza armada, las ó rdenes que en 
el ejercicio de. dicho mando militar 
dictare, no n e e e s i t a r í n ir refrenda
das por n i n g ú n Ministro responsa
ble. 

S in embargo,, si el Ejérci to en 
que se presente el Rey está en ope
raciones de c a m p a ñ a , su General en 
Jefe tomani.la denummaeion y ejer
ce r á las funciones de Jefe de Es ta
do Mayor general ; en tal concepto 
firmará todas, las ó rdenes el Sobera
no, y por consiguiente asumirá la 
responsabilidad de l a e jecución. 

Las proclamas dirigidas por el 
l i e y con cualnuicr motivo á las tro
pas, l levarán "su firma ú n i c a m e n t e . 

1.a d e t e r m i n a c i ó n de ponoreo el 
Hoy al frente de fuefzas del Ejérc i 
to, quedará siempre bajo la respon
sabilidad do los Ministros. 

A i t . a." E l mando mil i tar de las 
fuerzas del Ejérc i to se extiende á 
todo el petsoual y material de é s t a s ; 
á ¡a dirección, gobjerno, policía y 
adminis t rac ión do los servicios en 
todos los ramos que afecten ¡i las 
mismas, y con arreglo i las dispo
siciones legales, al ejercicio de la 
j u r i s d i c c i ó n de Guerra correspon
diente, y á las funciones que mar

quen las leyes á la Autoridad m i l i 
tar en el territorio donde se ejerza. 

A r t . 4.° A l Ministro de la Guer 
ra corresponde la o r g a n i z a c i ó n 
y gobierno del Ejérci to y de los ser
vicios militares, estando á su cargo 
la adminis t rac ión y dirección supe
rior del mismo. 

A r . 5.° Todas las fuerzas m i l i t a 
res de la Nación cons t i t u i r án un so
lo Ejérci to, y cada Arma , Cuerpo é 
Instituto t end rá un escalafón pa r t i 
cular, obteniendo los ascensos con 
arreglo á él . 

E l Ejérci to lo fo rmarán : 
E l Estado Mayor general . 
E l Cuerpo de Estado Mayor. 
Las tropas de l a Real Casa . 
E l A r m a pe Infanter ía . 
L a de Caballería. 
L a de Art i l ler ía . 
E l Cuerpo do Ingenieros. 
E l de l a Guardia c i v i l . 
E l de Carabineros. 
E l Cuerpo y Cuartel de Invá l idos . 
También formarán parte del E j é r 

cito en concepto de Auxi l iares su 
yos los Cuerpos siguientes: 

Primero. E l Ju r íd i co . 
Segundo. E l de Intendencia. 
Tercero. E l de I n t e r v e n c i ó n . 
Cuarto. E l de Sanidad Mi l i ta r , 

con sus dos secciones de M e d i c i n a y 
Farmacia. 

Quinto. E l de Tren. 
Sexto. E l de Clero castrense. 
S é p t i m o . E l de Veterinaria. 
Octavo. E l de E q u i t a c i ó n . 
Los Cuerpos auxiliares de In ten

dencia é I n t e r v e n c i ó n , c o n s t i t u i r á n 
una sola escala, cuyas funciones son 
las que so dividen. 

Para completar el mecanismo ne
cesario A la realización de las d iver
sas funciones t écn icas y adminis
trativas que es tán á cargo del E j é r 
cito, hab rá también con funciones 
político militares y con c a t e g o r í a s 
asimiladas á las de aqué l , los Cuer
pos y empleados siguientes: 

E l Cuerpo auxil iar de Oficinas. 
La brigada obrera y topográf ica 

de Estado Mayor. 
E l Cuerpo de Practicantes. 
E l personal auxi l iar de la In ten

dencia. 
E l uel material do Art i l ler ía , as í 

pericial y obrero como no pericial . 
E l del material do Ingenieros de 

iguales condiciones. 
E l de Porteros, Mozos y Ordenan

zas de los Centros militares. 
Los Institutos do l a Guardia c i v i l 

y de Carabineros y cualesquiera 
otros armados que en lo sucesivo se 
consti tuyan militarmente, depen
derán del Ministerio do la G uerra pa
ra los efectos de l a o rgan izac ión y 
disciplina, y cuando por causa ó 
estado do guerra dejasen de prestar 
el servicio que particularmente les 
es tá encomendado ó se reconcen
trasen para ejercer nna acción m i l i 
tar, dependerán t amb ién del Min i s 
terio de la Guerra.y de las A u t o r i 
dades militares como fuerzas arma
das. 

Art . fi.° Para pertenecer á la c la
se de Oficiales activos de las Armas 
é Institutos del E jé rc i to , so hab rá 
de ingresar previamente cu la A c a 
demia general, su j e t ándose para el 
ingreso y perinauencia en ella al r é 
gimen y programas do estudios que 
al efecto rijan, excepto el Bach i l l e 
rato para lus individuos del E j é r 
c i to . 

Para obtener plaza do alumno en 
la citada Academia, serán preferi
dos cu igualdad do circunstancias 
los sarg-entos, cabos y soldados, que 

antes de cumpl i r veinte años de 
edad y después de l levar dos de per
manencia en filas, las solici ten, los 
cuales figurarán como alumnos ex 
ternos, disfrutando mientras cursen 
sus estudios del haber ó sueldo í n 
tegro y de cuantas obvenciones les 
correspondan, teniendo a d e m á s la 
g ra t i f i cac ión que se juzgue necesa
r ia para que puedan atender deco
rosamente á su subsistencia. 

Los sargentos alumnos de la A c a 
demia de Zamora que se hallen cu r 
sando sus estudios ó los hayan ter
minado á la p r o m u l g a c i ó n de la pre
sente ley, conse rva r án todos sus de
rechos anteriores con arreglo á las 
prescripciones vigentes. 

Los sargentos que después de i n 
gresar en la Academia sean e x p u l 
sados, no podrán volver á las filas, 
y pasa rán precisamente i l a s i tua
ción que por la ley de Reclutamien
to les corresponda. 

Los sargentos que, teniendo buen 
comportamiento y reconocida ap t i 
tud, no aspiren á ser Oficiales, po
d r á n ser admitidos á tres per íodos 
de reenganche, siempre que el ú l 
timo espiro antes de cumplir la edad 
reglamentaria para el retiro. 

E n cada uno dis f ru tarán un pre
mio pecuniario, cuya c u a n t í a fijará 
el oportuno reglamento; y cuando 
á voluntad propia ó por ministerio 
de la ley pasen á la s i tuac ión de re
tirados se les o t o r g a r á n los dere
chos pasivos correspondientes á los 
empleos de Alferez.Teniente ó Capi 
t á n , seguu el premio' de que estu
vieran en posesión. 

Ar t . 7." Los empleos y clases del 
Ejérc i to son por su orden de cate
gor í a s los siguientes: 

Cap i tán general. 
Teniente general. 
General do divis ión. 
General de brigada. 
Coronel . 
Teniente Coronel. 
Comandante. 
Cap i t án . 
Pr imer Teniente. 
Segundo Teniente. 
Alíérez alumno. 
Sargento. 
Cabo. 
Los Oficiales do Infanter ía , Caba

ller ía , Art i l ler ía , Ingenieros, Estado 
mayor , Alabarderos, Guardia c i v i l y 
Carabineros, podrán obtener todos 
los empleos hasta el de Cap i tán Ge
neral . 

Los empleos do los Cuerpos J u r í 
dico, de Sanidad, Intendencia, In-
tervenciou, Clero castrense, Vete
r inar ia , Equ i tac ión y A u x i l i a r de 
Oficinas se d i s t i ngu i r án por sus de
nominaciones especiales, y t e n d r á n 
con los del Ejérci to las asimilncio-
nes conocidas, siendo el t é r m i n o do 
la carrera en cada uno de és tos el 
siguiente: 

Los de Sanidad, Intendencia c In
t e rvenc ión el de Inspector, Inten
dente é I n t e r v e n t o r general respec
t ivamente. 

Los del Cuerpo Ju r íd i co mili tar , 
el de Consejero togado 

Los del Cuerpo de invá l idos , el de 
Corouel . 

Los del Cuerpo A u x i l i a r de Of ic i 
nas, el empico asimilado ai de C o 
ronel . 

E l Cloro castrense, y los Cuerpos 
de Equi tac ión y Veterinaria ten
drán como li l t imo ascenso en sus 
escalas respectivas una plaza para 
cada uno de dichos Cuerpos, asimi
lada al empleo de Corouel. 

Los demás Cuerpos t end rán por 

l imite de sus carreras ó profesiones 
el que los reglamentos determinen. 

A r t . 8.° N o se concederá ascen
so alguno s in vacante que lo m o 
t ive . 

Los Oficiales particulares de t o 
das las Armas , Cuerpos é Institutos 
del E jé rc i to , y las clases asimiladas 
de las po l í t i co -mi l i t a res y a u x i l i a 
res, a scende rán en tiempo de paz 
hasta el empleo de Coronel i n c l u s i 
ve por rigurosa a n t i g ü e d a d sin de
fectos, quedando prohibida, asi en 
paz como en guerra , la conces ión 
de empleos de Ejérc i to ó personales, 
grados, sobregrados y mayores a n 
t i g ü e d a d e s . También quedan p roh i 
bidas en tiempo do paz las recom
pensas y gracias de c a r á c t e r colec
t ivo. . 

Para obtener el ascenso á que se 
refiere el párrafo anterior, será i n 
dispensable haber ejercido durante 
dos años el mando correspondiente 
al empleo inferior inmediato. Que
dan exceptuados de esta obl igación 
los Jefes, Oficiales y asimilados á 
quienes á la publ icac ión de la pre--
s e n t é ley falte menos de los dos 
a ñ o s que en ella se exigen para as
cender por a n t i g ü e d a d , y los que 

, por causas abenas á su voluntad no 
j hubiesen podido obtener colocación 

con mando, de spués de solicitada 
• és ta con la an t i c ipac ión necesaria. 
| Los exceptuados por estos concep-
; tos deberán reunir las condiciones 
j para el ascenso establecidas en las 
! disposiciones vigentes. 
¡ E n todo tiempo el ascenso á O f i -
' c ia l general y sus asimilados en las 
' distintas c a t e g o r í a s será por elec-
i c ion , dentro de los l ími tes que el re-
| glamento de Ascensos que ha de 
; dictarse determine. • 

A fin de que en el Estado Mayor g e -
1 ñe ra ! tengan represen tac ión todas 
\ las Armas y Cuerpos del Ejérc i to , 
| se es tab lecerá en tiempo do paz on -
| tro todos ellos un turno invariable 

para el ingreso en tan a l ta je ra r -
1 qn ía , y obse rvándo lo estrictamente 
! se p roveerán las vacantes, de la es-
: cala do Generales de brigada de for-
: ma que el n ú m e r o de Coroneles de 
: I n f an t e r í a .Caba l l e r í a ,Ar t i l l e r í a , I n -
; geuioros, Estado Mayor, Alabarde-
\ ros, Guardia c i v i l y Carabineros que 
1 obtengan ascenso" sea proporcional 
• al n ú m e r o de Coroneles que cons t i 

tuyan las plantillas respectivas. S i 
por caso muy excepcional y jus t i f i 
cado fuera preciso alterar dicho tu r 
no, se c o m p e n s a r á la a l t e rac ión a l 
proveerse las primeras vacantes que 
ocurran. 

E n los Cuerpos é Institutos del 
Ejérc i to en que al publicarse la pre
sente ley existan Jefes ú Oficiales 
con el empleo de Ejérc i to ó perso
nal de Coronel, se s u m a r á n és tos 
hasta s« completa amor t i zac ión con 
los Coroneles efectivos del Cuerpo 
en que sirven para los efectos de l a 
proporcionalidad en el ascenso. 

Las Cortes lijarán todos los años 
en las leyes de Presupuestos las 
plantillas que juzguen necesarias 
para cubrir las necesidades del ser
vic io ,s in que en el transcurso del aQo 
económico puedan introducirse a l 
teraciones que no es tén aprobadas 
por el Poder legis la t ivo. 

Ar t . !)." Las recompesas que po
drán otorgarse en tiempo de paz á 
los Oficiales generales y par t icula
res del Ejérci to y BUS asimilados, se
rán las siguientes: 

Primera. Mención honoríf ica. 
Segunda. Cruz del Mérito m i l i 

tar con dist int ivo blanco, de la c í a -



se correspondiente á la g r a d u a c i ó n 
del agraciado, s e g ú n el regOamento 
d é l a Orden. 

Tercera, k a misma Cruz pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo 
correspondiente al empleo en que la 
obtenga el agraciado. Esta pensión 
c a d u c a r á al ascenso, c o n s e r v á n d o s e 
e l uso de la Cruz como dist int ivo. 

Cuarta. L a misma Cruz pensio
nada como en el caso anterior con 
e l 10 por 100 del sueldo correspon
diente al empleo en que se obtuvo. 
Esta pensión no podrá en caso a l 
guno aumentar por el ascenso, y 
c a d u c a r á a l obtener el agraciado su 
retiro, l icencia absoluta ó ascenso á 
Oficial general . 

.Las recompensas tercera y cuarta 
no podrán nunca concederse sin i n 
forme previo de la Junta consul t iva 
de Guerra, exp re sándose el mismo 
en las relaciones mensuales que se 
publiquen en la Gacela oficial. 

L a recompensa cuarta se reserva
r á para premiar mér i tos muy rele-
•vantes, s e g ú n clasificación que es
t a b l e c e r á el reglamento. 

D'js pensiones de estas Cruces 
se rán en todo incompatibles. 

Las citadas pensiones se ca lcu la 
r á n sobre el sueldo de los empleos 
de Ejérc i to ó personales á l o s Jefes, 
Oficiales y sus asimilados que al 
promulgarse la presente ley los d is 
fruten, y en este caso la pensión de 
la,recompensa tercera c a d u c a r á a l 
amortizarse el empleo de Ejérc i to ó 
personal. 

A r t . 10. Las grandes h a z a ñ a s , 
los hechos heroicos, los mér i tos dis
t inguidos y los peligros y sufr i 
mientos de las c a m p a ñ a s se rán pre
miados en in t e r é s del Estado y en 
cons iderac ión á los merecimientos 
do los Oficiales generales y par t icu
lares y sus asimilados, y de los 
Cuerpos é Institutos del E jé rc i to , 
con las recompensas que e x p r é s a l a 
siguiente escala: 

Primer grupo. 
Cruz de San Fernando, conforme 

á sus estatutos. 
Segundo grupo. 

Empleo inmediato del Arma ó 
Cuerpo á que pertenezc;i el ascen
dido hasta Coronel y desde és te en 
adelante el de Oficial general que 
corresponda. 

Tercer grupo. 

. Primera. Cruz do una orden m i 
litar especial, c u y a ins t i tuc ión se 
autoriza por la presente ley. Esta 
condecorac ión l levará anexa una 
pens ión equivalente á la diferencia 
entre el sueldo del empleo en que se 
obtenga y el del superior inmediato. 
Esta pensión se c o m p u t a r á como 
aumento electivo del sueldo para las 
dcclavaciones de derechos pasivos á 
los interesados y sus familias. L a 
pensión c a d u c a r á al ascenso con to
dos sus efectos, conse rvándose el 
uso de l a Cruz. 

Los Jefes y Oficiales que al pro-
. xnulgarse la presente ley so hallen 

en posesión del empleo de Ejérci to 
ó personal ob tendrán la Cruz con la 
pens ión equivalente á la diferencia 
entre el sueldo del referido empleo 
y el inmediato superior; un;: ve» 
amortizado aquél la pensión so re
g u l a r á por la diferencia entre el 
sueldo ú ú empleo ya efectivo 3' el 
inmediato superior. ! 

N inguna pensión de la Cruz do I 
la Orden militar podrá exceder de i 
la máx ima que está asignada á la j 
Cruz do San Fernando en sus d is 

tintos ó rdenes y en los diversos em
pleos. 

Segunda. Cruz del mér i to m i l i 
tar con dist intivo rojo, pensionada 
con la semidiferencia entre el suel
do correspondiente al empleo que 
ejerce el condecorado y el del inme
diato superior. La pensión c a d u c a r á 
al ascenso, conse rvándose el uso de 
l a Cruz . Para los que se hallen en 
posesión de empleos de E jé rc i to ó 
personales r e g i r á lo establecido p a 
ra tiempo de paz on el articulo a n 
terior. 

Tercera. L a misma Cruz sin pen
sión, conforme al reglamento de la 
Orden. 

Cuarta . Mención honoríf ica. 
Cuarto grupo. 

Primera. Medallas conmemora
tivas de las c a m p a ñ a s y operacio
nes m á s notables. 

Segunda. Condecoraciones sin 
pensión de las Ordenes menciona
das ó distintivos que p e r p e t ú e n en 
los banderas y estandartes los he
chos de armas m á s brillantes de ca 
da Cuerpo. 

Tercera. Abonos de doble t i e m 
po de c a m p a ñ a á los que cumpl ien
do las condiciones que el Gobierno 
determine hayan asistido á las ope
raciones m á s activas y arriesgadas. 
Es permutable, á instancia del inte
resado, la recompensa del segundo 
grupo por cualquiera de las del ter
cero. 

Son compatibles por un mismo 
hecho de armas las recompensas i n 
dividuales con las colectivas del 
cuarto grupo, y lo es t ambién con 
la Cruz de San Fernando la recom
pensa del segundo grupo. 

No son compatibles, dentro de un 
mismo empleo las pensiones corres
pondientes á las recompensas pr i 
mera y segunda del tercer grupo. 

Son compatibles dentro de u n 
mismo empleo dos ó m á s Cruces 
pensionadas de la .nueva Orden del 
tercer grupo, siempre que el i m 
porte total do las pensiones, m á s el 
sueldo del condecorado, no exceda 
del sueldo correspondiente al em
pleo de Coronel. 

L a caducidad de cada una de 
las pensiones t end rá lugar al ascen
der a l empleo cuyo sueldo repre
sento. 

L a recompensa del segundo g r u 
po no podrá obtenerse sino median
te juicio do vo tac ión , abierto den
tro de las cuarenta y ocho horas s i 
guientes al bocho 'que lo motiva, 
s in esperar la orden de formación 
de propuestas. E n esto ju ic io toma
rán parte los Joles á que corresponr 
dan de la sección, cuerpo, columna, 
brigada ó divis ión, que habiendo 
concurrido al hecho de armas sobro 
que verseé tengan que d i r ig i r al S u 
perior inmediato la primera relación 
del suceso. Cuando la propuesta se 
formulo se uni rá á olla precisamen
te el expediento del ju ic io do vo ta 
c ión . 

Las recompensas primera y so-
gunda del tercer grupo no so con 
cederán sin que los propuestos fi
guren nomiualmontc eu e l parto 
detallado de la acc ión , c o u s i g u á n -
doso en ¿1 toilas las circunstancias 
necesarias para que pueda firmarse 
ju ic io del hecho que motive la pro
puesta. Este parto será redactado, 
publicado y remitido á la Superio
ridad on la"forma que determine el 
reglamento. 

Las vacantes que por cualquier 
concepto ocurran en las plantillas 

o rgán icas de todo el Ejérci to duran
te el per íodo de guerra las cubr i rán , 
en primer t é r m i n o , los ascendidos 
por mér i to de guerra, y si termina
da és ta hubiese a l g ú n excedente, 
se apl icará á su amor t izac ión el 50 
por 100 de todas las vacantes, que
dando el otro 50 para el ascenso 
por a n t i g ü e d a d . 

Para obtener ascenso por mér i t o 
de guerra se rá indispensable haber 
ejercido el mando correspondiente 
al empleo inferior inmediato, pero 
sin la l imi tación de dos años que 
para tiempo do paz establece el ar
t iculo 8." 

A r t . 11. E u tiempo de paz y solo 
en casos muy estraordinarios podrán 
considerarse como hechos do g u e 
rra, para la concesión de las recom
pensas de que trata el a r t í cu lo ante
rior, los siguientes: 

Que un mili tar, sea ó no Jefe i n 
mediato ó directo de tropa rebelde ó 
sediciosa, la someta á obediencia y 
disciplina con gran riesgo de su 
v ida ; 

Que al surgir colisiones armadas, 
combates ó hechos de armas, c u m 
pla el mili tar sus deberes con ex
traordinario valor, acierto y abne
g a c i ó n ; 

Y aquél los en que por su i n i c i a t i 
va y decis ión en luchas y combates 
y con gran riesgo de su vida m a n 
tenga un mil i tar , en defensa de la 
Nac ión , do las instituciones ó de la 
disciplina, el honor de las armas, la 
lealtad de la tropa á sus ó rdenes y 
la paz públ ica . 

L a clasificación do los casos á que 
se refiere este articulo la h a r á el Go
bierno, mediante Real decreto y 
previo informe de la Junta superior 
consult iva do Guerra. 

E l Real decreto 3' el informo se 
publ ica rán en l a Gacela deMu&riil y 
en la orden general del Ejérc i to , sin 
cuyos requisitos no podrá otorgarse 
ninguna de las recompensas de que 
se trata. 

A r t . 12. La escala de recompen
sas que hayan do otorgarse eu paz 
y en guerra á los individuos 3' c la 
ses de tropa la de te rmina rá un re
g lamento . 

A r t . 13. Quedan subsistentes en 
toda su fuerza y vigor bis disposi
ciones contenidas en la 103- const i 
tu t iva del Ejóivito do 29 de de N o 
viembre do 1878. ó en cualquiera 
otra en la actualidad vigente , salvo 
en aquellos puntos que expresamen
te resulten derogados ó mollificados 
por la presente le j ' . 

Artículo adicional. 
La ley de 10 de Julio de 1835 no 

podrá ser modificada ni alterada 
sino directamente 3' por medio de 
una 103- especial. 

E x c e p t ú a s e ún i caa i en to el pre
cepto relativo al tiempo de servicio 
que deben tenor los Sargentos para 
optar á sus mayores beneficios, que 
podrá ser rebajado por el Ministro 
de la Guerra hasta el tmnimum de 
seis a ñ o s . 

A rlicuhs tnn-nlorios. 
Primero. Los Oficiales genera

les que figuran actualmente en las 
escalas do los Cuerpos de Art i l ler ía , 
Ingenieros 3' Estado Ma3ror seg'ui-
rán dcsempiiñaiulo los cargos que 
corresponden á esas categurias en 
los respontivos C u e r p o s , siendo 
igualmente preferidos para ejercer
los cuando por el ascenso pasen :í 
figurar exclusivamente en la escala 
del E-stado Mayor general . 

Scgniulo . Los Jefes 3- Oficiales 

que actualmente figuran en el Cuer
po de Estado Mayor de plazas se
g u i r á n disfrutando de los derechos 
de que es t án en posesión hasta l a 
completa ex t inc ión de dicho per
sonal. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así c iv i les como 
militares y ecles iás t icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que g u a r 
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Jul io de m i l ochocientos ochenta 
y nueve.—YO L A R E I N A R E G E N 
T E . — E l Ministro d é l a Guerra , José 
Chinch i l l a . 

D O N A L F O N S O X I I I . por la g r a 
cia de Dios y la Cons t i tuc ión R e y 
de España , y en su nombre y d u 
rante su menor edad la Reina R e 
gente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las C o r 
tes han decretado y Nos sanciona
do lo s iguiente: 

Art ículo 1.° E l art. 5.° de l a l e y 
do 14 de Mayo de 1883 q u e d a r á r e 
dactado en la forma siguiente: 

Todos los Generales de la secc ión 
de reserva t e n d r á n como recompen
sa á sus dilatados servicios los sue l 
dos siguientes: 

Tenientes generales, 12.500 pe
setas anuales. 

Generales de división, 10.000 pe
setas anuales. 

Generales de brigada, 8.000 pe
setas anuales. 

Los Oficiales generales que con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
disfruten en s i tuación de cuar te l 
ma3'or sueldo que el que se s eña l a 
á su empleo en la reserva, lo con
se rva rán al pasar a esta s i t u a c i ó n . 

A r t . S." So a u m e n t a r á on el p á r 
rafo segundo del art. 7.°, d e s p u é s 
do las palabras «Cuartel de I n v á l i 
dos», y en cualesquiera otros Cue r 
pos consultivos, Juntas y C o m i s i o 
nes que tengan por objeto el e s tu 
dio de asuntos do o rgan i zac ión m i 
l i ta r . 

Los Generales de la secc ión de r e 
serva no podrán d e s e m p e ñ a r estos 
cargos por más de tres años ; pero á 
los cuatro meses de cesar en ellos 
podrán volver á sor colocados en 
los mismos ú otros aná logos . 

Ar t . S." A l final del art. 8.° se 
a ñ a d i r á : «El Oficial general que 
nombrado por el Gobierno para un 
cargo, DO pudiese admitirlo por e l 
mal estado de su salud, y continua
ra por espacio de más do dos a ñ o s 
enfermo, sin poder aceptar otro a l 
guno, pasará en esto caso forzosa
mente á la reserva. 

S i la enfermedad fuera ocasiona
da por heridas recibidas en hechos 
de armas, el plazo anterior se a m 
pl iará con arreglo á su dolencia .» 

A r t . 4." E l art. 0." so r e d a c t a r á 
del modo siguiente: 

Los oficiales generales que hayan 
ingresado ca la segunda s e c c i ó n 
por voluntad propia, enfermedad ú 
otras causas, teudn'm la misma op
ción á ocupar destinos que los que 
hnyau ingresado r e g l a m e n t a r í a -
meato en dicha secciun. 

A r t . 5.° E l art . 10 s e r á sustituido 
por el s iguiente: 

E n tiempo de paz no podrá confe
rirse en la primera sección ascenso 
alguno sin vacante que lo motive; 
eu t eud ióndose que solo las produci-
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Tan las bajas por todos conceptos 
ocurridas en dicha primera sección, 
sin inf l 'úr para nada en esta las v i c i 
situdes de la segunda, sea cualquie
ra el n ú m e r o di: Oficiales generales 
que haya en aquél la . 

E l art. 11 se r edac t a r á en esta 
forma: 

Cuando en cualquiera clase haya 
m á s número del prevenido en esta 
ley, se amor t i za rá el exceso dando 
de cada tres vacantes dos al ascen
so y una á la amor t i zac ión . 

£1 art. 13 queda supr imido. 
Artículo adicional. 

Los Coroneles de las escalas ac t i 
vas de las diferentes Armas , Cuer
pos é Institutos y los que gocen de 
i g u a l empleo do Ejérci to que es tén 
declarados aptos para el ascenso, 
tengan doce años de efectividad y 
se hallen en posesión de la Placa de 
San Hermenegildo, podrán ingresar 
voluntariamente como Generales de 
brigada en la sección de reserva del 
Estado Mayor general, disfrutando 
de los sueldos á que hace referencia 
el art. 1.°, y de la opción á los des
tinos á que se refiere el art. 4.° de 
esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiást icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que gua r 
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Julio de m i l ochocientos ochenta 
y nueve .—YO L A R E I N A R E G E N 
T E . — E l Ministro de l a Guerra , J o 
sé Chinch i l l a . 

1889.—El Alcalde , Evar is to Pas-
trana. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitwcional de 
Vega de Espimreda. 

Se halla vacante la plaza de bene
ficencia do este municipio para l a 
asistencia de los pobres del mismo, 
dotada con 250 pesetas anuales, que 
se rán satisfechas por trimestres 
vencidos, con cargo al cap í tu lo del 
presupuesto municipal deeste A y u n 
tamiento. Los médicos cirujanos 
que deseen solicitarla, p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Alcaldía den
tro de! té rmino de 15 dias, con los 
d e m á s documentos que acrediten la 
aptitud profesional y servicios pres
tados. Se advierte que el que obten
g a dicha plaza, podrá igualarse con 
los vecinos pudientes. 

Vega de Espinareda 1.° de A g o s 
to de 1 8 8 9 .—E l Alcalde, Lorenzo 
R a m ó n . — E l Secretario, Lucas R a -

Alcaldia constitucional de i 
Borrenes. 

S e g ú n parte que recibo del A l 
calde do barrio presidente de la j u n 
ta gubernativa del pueblo de Ore-
l lan de este distrito, se halla depo
sitado cu su poder un caballo que 
fué encontrado en los montes de 
dicho pueblo cuyas s e ñ a s son las 
siguientes: edad de 4 á 5 años poco 
m á s ó menos, de 7 cuartas de alea
da, castrado, pelo c a s t a ñ o encendi
do, bien formado, herrado de las 
dos manos y recien desherrado de 
los piés, sin aparejo ni cabezada, 
con una rozadura en la cruz delan
tera producida a l parecer del mal 
aparejo. 

Borrenes 27 de Julio de 1889.— 
Paulino Cuadrado. 

Alcaldía consíilucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
,t¡ halla vacante la plaza de Mé

dico de beneticencia de este A y u n 
tamiento dotada con el sueldo de 
100 pesetas anuales, con la condi
ción de asistir á nueve familias po
bres y visi tar a l g ú n t r a n s e ú n t e s i 
ocurriese durante su compromiso, 
hallándose t amb ién vacante la ríe 
Farmacéutico con el sueldo de 30 
pesetas anuales y en las mismas 
comlicioíios que la del -Médico. Los 
aspirantes presentarán sus so l i c i tu 
des en la Suurotana municipal (le 
este Ayuntamiento en el t é r m i n o 
de ocho dias, á contar desde la i n 
serc ión de este anuncio on el BOLE
TÍN OFICIAL íle la provincia. 

Santa Cris t ina 2 de Agosto de 

Cédula de citación. 
E l Sr . Juez de ins t rucción de es

ta ciudad Je León y su partido por 
providencia de este dia dictada en 
causa c r imina l que ante el mismo 
pende sobre hurto de dos mantas 
pertenecientes á Francisca Florez y 
Vicenta Morán, vecinas de Pedrun, 
acordó citar en forma por la presen
te.que se inse r ta rá en los per iódi
cos oliciales de esta provincia y Ba
ceta de Madrid, á un sugeto pordio
sero, como de unos 50 años de edad 
p r ó x i m a m e n t e , al parecer asturia
no, que se hal ló en los primeros 
dias del mes de Mayo ú l t imo en el 
pueblo do Manzaneda, habiendo re
clamado del F a r m a c é u t i c o de dicho 
pueblo al anochecer de uno de aque
llos dias u n g ü e n t o de unciones 
que le fué denegado, para que en el 
té rmino de diez dias á contar desde 
la inserción de la presente eu refe
ridos periódicos, se presente en la 
sala do audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárcel públ ica , plaza de 
Puerta Castillo, con objeto de ser 
oído en la repetida causa, apercibi
do que de no verificarlo le pa r a r á e l 
perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 1." de Agosto de 
1 8 8 9 .—E l actuario, por Lorenzana, 
Eduardo de N a v a . 

E D I C T O . 

D. José Mar t ínez Manceñido, Juez 
municipal de este distrito de Zo
tes del P á r a m o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Maxirniauo V i g a l , vecino de 
La Bañeza , de la cantidad de ciento 
una neseta y cincuenta cén t imos de 
principal, rédi tos , dietas de apode
rado y costas que adeuda Andrés 
Fernandez Pnlmero, vecino do V i -
llastrigo, se sacan á pública subas
ta de la propiedad del dicho Andrés 
los bienes siguientes: 

1. " Una huerta cercada de tapin 
sita en el t é r m i n o de Vil lastr igo y 
sitio que llaman tras las bodegas, 
de cabida do uu ce lemín , centenal, 
secana, que linda Oriente, Mediodía 
y Puniente con pradera de concejo 
y Norte con hiiei-tn de Juan A i v a -
rez, vecino de Vil lastr igo, tasada 
eu veinte pesetas. 

2. " Una tierra en dicho t é r m i n o 
á carrotnonte, de dos heminas, cen
tenal, secaua, linda Oriento campo 

del egido, Poniente y Norte tierra 
de Juan Trapote, tasada en diez pe
setas. 

3. ° Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de la anterior, de cab i 
da de dos heminas, centenal, seca
na, l inda al Oriente con pradera de 
concejo, Poniente con el camino y 
Norte tierra de Justa Gargo, tasada 
en diez pesetas. 

4. ° Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de las anteriores, de 
cabida de una hemina, centenal, se
cana, l inda al Oriente tierra de Blas 
Parrado, Mediodía otra de herederos 
de Manuel Alvarez , Poniente y Nor 
te tierras que frentan en ella, tasa
da en cinco pesetas. 

5. " Otra en el mismo té rmino y 
sitio de las anteriores, de cabida de 
dos heminas, l inda al Oriente Juan 
Trapote, Mediodía otra de José Gon
zález , Poniente camino de carro-1 
monte y Norte tierra de Manuel 
Ganso, tasada en diez pesetas. 

6. ° Otra en el mismo t é r m i n o á 
l a lastra, de cabida de dos heminas, 
centenal, secana, l inda al Oriente 
tierra de Tomás Alvarez, Mediodía 
otra de Juan Trapote, Ponieute con 
el mismo y Norte otra de herederos 
de Alejandro Alvarez , tasada en 
ocho p é s a l a s . 

7. ° Otra en el mismo t é r m i n o á 
los barcillares, de cabida de tres he-
minas, centenal secano y l inda a l 
Oriente t ierra de Manuel Ganso y 
Mediodía con la presa, tasada en 
siete pesetas cincuenta cén t imos . 

8. ° Otra on el mismo t é r m i n o y 
sitio de la anterior, cabida do dos 
heminas y l inda al Oriente tierra de 
Juan Alva rez , Mediodía senda del 
cerzollar, Ponieute otra de José 
González Castro y Norte otra de M a 
nuel del Pozo, tasada en cuatro pe
setas. 

9. ° Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de las dos anteriores, de cabida 
de dos heminas centenal y linda al 
Oriente otra de Policarpo" Alvarez , 
Mediodía senda del orcellar y N o r 
te senda de carrepozuelo, tasada en 
cinco pesetas. 

10. Otra en el mismo t é r m i n o , 
á carro pozuelo, de cabida de dos 
heminas, y l inda al Oriente tierra 
de herederos do A n g e l González y 
Mediodía otra de Antonio G i l , tasa
da en seis pesetas. 

11. Otra en el mismo y pago de 
carro Benavonto, de cabida de diez 
y ocho heminas, l inda al Oriente 
otra de Francisca Barragan, Me
diodía otra de Lucas Blanco, P o 
niente otra de Vicente Alvarez , v e 
cino de Zotes y Norte con sonda de 
carro valcabado, tasada en ochenta 
pesetas. 

12. Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago do las carreras, de cabida de 
seis heminas y linda al Oriente t ie
rra do Manuel del Pozo, Mediodía 
otra de Joaqu ín Alvarez, vecino de 
Zotes, Poniente pradera de concejo 
y Norte tierra de Ambrosio Feruau-
dez, tasada en veinticuatro pesetas. 

13. Otra eu el mismo t é r m i n o y 
pago d é l a laguna tocina, de cabida 
de tres heminas, centenal, y l inda 
al Oriente tierra de José Guisan, 

i Mediodía otra de Gertrudis Gouza-
¡ lez. Poniente y Norte ediles do con-
i cejo, tasada en nueve pesetas. 
• 14. Otra en el mismo té rmino y 
i pago de prado arriba, de cabida de 

una hemina. y linda al Oriente t ie
rra de Juan Trapote, Mediodía y Po
niente otra de Miguel Ganso y Nor 
te con el prado, tasada en cuatro 
pesetas. 

15. Otra en el mismo termino y . 
sitio del rodil , de cabida de c inco 
heminas y linda al Oriente t ierra de 
José G u i s a n Castro y Mediodía 
otra de Toribio Cristiano, vecino de 
Laguna de Negri l los , tasada eu diez 
y seis pesetas. 

16. Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago de jamata, de cabida de tres 
heminas, linda al Oriente t ierra de 
Manuel Parrado, Mediodía camino 
de Laguna , Poniente tierra de G r e 
gorio Castro y Norte otra de F r a n 
cisca Barragan, tasada en nueve 
pesetas. 

17. Otra en el mismo t é r m i n o y 
s i t ia de l a anterior, de cabida de 
ocho heminas y linda al Oriente 
tierra de Manuel González , Medio
día otra de T o m á s Fernandez, tasa
da en diez y seis pesetas. 

18. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de la anterior, de cabida de 
dos heminas y l inda al Oriente, t i e 
rra de Ambrosio Fernandez, Med io 
d ía de herederos de Francisco G o n 
zá l ez , tasada en cien pesetas. 

19. Otra tierra en el mismo t é r 
mino y pago de carrovillaquejda, de 
cabida de dos heminas y l inda a l 
Oriente t ierra de José Herrero, M e 
diodía y Poniente otra de Manuel del 
Pozo, tasada en cinco pesetas. 

20. Otra en el mismo y pago de 
la laguna mayor, de cabida de dos 
heminas y linda Oriente tierra de 
Juan Alvarez , Poniente otra de J o 
sé González y Norte con la moldera, 
tasada en seis pesetas. 

21. Otra en el mismo y pago del 
ejido, de cabida siete heminas, y 
l inda al Oriente tierra de herederos 
de A g u s t í n Alvarez y Mediodía otra 
de Ambrosio Fernandez, tasada en 
diez y siete pesetas. 

22. U n a v iña en el mismo t é r 
mino y sitio del espino, de cabida 
de tres cuartas, y l inda al Oriente 
con el prado de abajo, Mediodía coa 
v i ñ a de Manuel González , Poniente 
otra de Lucas Blanco y Norte otra 
de Fél ix del Pozo, vecino de Zotes, 
tasada en veinte pesetas. 

23. Otra v iña en dicho t é r m i n o 
y sitio de carropozuelos, de cabida 
de una cutr ta y l inda al Oriente con 
v i ñ a de Juan Guisan Mar t ínez , M e 
diodía con el camino y Norte otra 
de Eugenio Murciego, tasada en 
siete pesetas. 

24. Otra v iña en el mismo t é r 
mino y pago de la horca, de cabida 
de una cuarta, y l iúda al Oriente 
con v iña de Manuel Parrado, M e 
diodía otra de Juan Castro, Ponien
te otra do Blas Parrado y Norte otra 
de Francisco Herrero, todos v e c i 
nos do Vil lastr igo, tasada en cinco 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el dia dos 
del próximo mes de setiembre y 
hora do las dos de la tarde, en el s i 
tio públ ico de esto pueblo de Zotes, 
adv i r t i éndose que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo , y que para 
tomar parte en la subasta se ha de 
consignar el diez por ciento de su 
tasación y que se sacan ¡í públ ica 
subasta sin suplir la falta de t í t u los , 
conformándose los licitadores ó re
matantes con testimonio del acta. 

Dado eu Zotes del Pá ramo .i dos 
de Agosto de mil ochocientosodiou-
ta y nueve.—El Juez, José Mar t í 
nez.—Por su mandado, A n d r é s ' ¡ ' r a 
pó te , Secretario. 


